
E.N.A.G. La priniera imprenta llego a 
Honduras en 1829. siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el 
cuartel San Francisco. lo 
orimero que se imprimió fue 
una proclama del General 
Morazan, con !echa 4 de 
diciembre de 1829 

Despiies se iinpr~mio el 
primer periódico oficial del 
Gobierno con :echa 25 l e  
niayo oe !e30 conocido hoy. 
como Diarmo Oficial ''La 
Gacela" 

Secretaría de 
Recursos Naturales 

u Ambiente 

ACUERDO NO. 447-2001 

'Tegiiciyalpa, M. D. C., 8 de iunio del 2001 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE RECURSOS N.4TURALES Y AMBIENTE 

CONSIDERANDO: Que coi1 la Declaratoria de Tuluin México, en 
jiinio de 1997, se inicióel proyectodel Sisten-ia Arrecifal Mesoariiericaiio 
eii ciimyiliniiento de su política para identificar ecosistemas marinos con 
altos niveles de Diversidad Biológica especialmente arrecifes coraliiios. POR TANTC). 

CONSIDERANDO: Que se entiende por recursos marinos y costeros 
las aguas del indr. las play~is. playones y la fajadel litoral, bahías, lagurias 
costeras. iiinngi;ires. ariecifes de coral, estuarios, belleza escénica y los 
~ ~ C L I ~ S O S  naturales \¡vos y no \'¡vos cnnteiiidos en las aguas del iiiar 
tei~itorial. !a zona contigud, la zona económica exclusiv;~ y la plataforma 
contiiiental. 

CONSIDERANDO: Que el Sistema Arrecifal Mesoaniericano 
(SAM), iibicado en el Oeste caribeño, desde México hasta Hondu~is,  es 
la segunda barrera arrecií';il más grande del rnundo y sirve de refugio a 
uiia enorme biodiiersidad inarina. El SAM es úriico en el Mei-r~isferio 
Occidental, debido a su taniaíio, a la variedad de tipos de arrecifes que 
contiene y la exuberancia de sus corales. 

CONSIDERAIVDO: El compromiso que surgió de los acuerdos de 
la reunión i.ealizad:i eii la ciudad de Belice, los días ci~mpreiididos del 
i I al 15 ~ i e  diciembre del año 2000, donde los países coi?vinier«ii 
fr>rinalizar iiiediaiite una iiistancia legal, la constitución del Coinité de 
A ~ -  ,ecttes .' ' a nivel nacional, colno condición para que el Proyecto. dé 
inicio eii la ciudad de Reiice. 

CONSIDERANDO: Que los Coinités Arrecifales nacionales, 
estarln constituidos por repscseiltantes de todos los grupos de interis 
activasen la zonade iritluenciadel Proyecto, incluyendoarepreseiitantes 

de los grupos iiidígenas. 

Estii Secretaría en nonibre del Estado de Honduras y en aplicacióii 
de los Artículos 747 de la Coiistitución de la Repiiblica. 36 nunieral 8, 
i 16, 1 I X  nuiiiercil 2. 119 iiiiriierai 3 y 127 de IaLey de la Adniinistrtcióii 

. Pública. 19 de la Ley de Procediiiiieiito Adininictrativo. 

A C U E R D A :  

Artículo l.-Crear el Comité Arrecihl Nricional de Hoiiduras. en 
adelante el Comité Nacional, con el propósito de dar seguirnieiito a las 
directrices del Pri~yecto del Sisteiri:i Arrecifal Mesoariiericaiio a fiir de 
lograr el iii;inej« y aprovechaniiento sostenido de los recursos marino- 
costeros en Hoiitl~iras. 

Articiilo 2.-El Comité Naciori:il, estaráconstituido por las pei-snrias 
e institiiciones sigiiieiites: 

l .  El tiruliir de In Dirección Generül de Biodiversidad (SERNA), 
quien lo coordinari. 

2. El titular de la Dirección General de Pesca y Acuiciiltura (SAC;). 
quien asuiiiirá la Secretaría. 

3. Uii represeritante. del Departamento de Biología de la (UNAH). 

4. Titulares de las Corporaciones Municipales coi? jurisdicción en 
la zona, 



5 .  Un represeiitante del Departnmeiito de Areas Proiegidns y Vida 
Silvestre de la Adiiiinistración Foresial del Estado (DAPVS-AFE). 

h. Un representante de los grupos indígenas y iiiieinbros de la5 
coriiunidades. 

7. Un representante del Iiistitutn I-londureño de Turisnio. 

8. Un represeiitante del Iiistit~ito Hondureño de Antropología e 
Historia. 

9. Un representaiite 0NG.s. eslablecidas eii el área (le influeiici;i. 
afines con los objeti~os del Proyecto. 

10. Un representante de \ii Coniisióii Nacioiial de Biodiversidad de 
Honduras (CONABIOH). 

I l .  Un represeiitante de la Fuerza Naval de Honduins. 

12. Un representante del Cotisejo Handureno de la Empresa Privada. 

13. Un repi'eseiitaiite de la Asociación de pesca del Caribe (APESCA). 

14. Profesionales a titulo perst~nal que deseen colaborar coi1 el 
proyecto. 

~Zrtículo 3.-Ciida una de las personas e iiistitucioiies miembros del 
Coriiité Nncinrial tendrán la obligacióii de prograniar dentro de siis Planes 
Operativos Anuales las actividades relacionadas cori el misni« para su 
eficieiite proceso. 

Artíciilo ?.-El Comité Nacional tendrá los sigiiieiites objetivos 
geneinles: 

a. Proiii«\er la conservación del sistema Arrecilal 

b. Propiciar la participación de la sociedad civil en el inane.io y 
operniivizaciiiii de los planes de nianejo de las áreas marinas 
protegidas de sil jurisdicción y apoyar las propuestas ya 
establecidas por la Ley y aquellas cjue son necesari;is. 

c. Proniover el desarrollo educacional y las actividades de 
divulgación en coordinación con la Secretaria de Recursos 
Nnturales y Anibiente y Secretaría de Educacióii. parii initigar los 
iiiil).ictosproducto de las actividades Iiuinanas en los sitios donde 

,sí' cncuentraii los arrecifes coralinos. creando conciencia 
coriiunitaria para su conservacióii. 

d. Proiiiover y establecer medidas que reduzcan patrones de 
explotaci6n no sostenibles en los sectores de pesca y turismo. 

e.  PI-oiii»\,er la iiivestigacióii científica del Sistema Arrecif,il eii las 
respectij'as Lonas. 

f .  Establecer víiiculos  le trabajo conjuntos con personas e 
institiiciones expcrta5 en el campo de recursos marino-costeros 
especialii-ienie en iirreciles coralinos para desarrollar estiiclios 
eiicaininados a la coiiservación y rekibi\itación. 

g. Establecer niecanisnios de intercainbio de inforiiiación con los 
demás Comités Ai~ecifales de la región como ser: Guaternala, 
Bclicc y México, así como la unificación de políticas y 
reglaineiltaciones relacionadas con el manejo sostenible de 
I ~ C L I ~ S O S  ~oi i i~ar t idos  1r;iiisíi'onterizos. 

en la impleiiientacidn de los objetivos del artículo 3 precedente. así coiiio 
en las directrices generales del Proyecto. 

Artículo 6.-Las decihnes  del Comité Nacional serán toiiiadas por 
simple mayoi-íü de votos de los mieiiibr«s. El quóruin en las reiiiiiones 
seri del 50% inüs uno de todos los iiiieiiibros. eii caso de que iip haya 
qiióruin a la Iiora establecitla. I;i reunión se Ilev;irá acabo una Iioradespués 
de la convocatciria con los iiiieiiibr»s presentes y las resoluciones que en 
la reunió11 se toiiieii serán vúlidas y obligatorias para los deinjs iiiieiiibros 
del Cninité Nacional. 

Cada iiiieriibi-o del Coniité teiidrú uii S~ipleiite el cual lo s~isiii~iirú en 
caso de que iio pueda asistir a Iiis reiiiiioiies. 

El Coinité debei'á llevar un registi'« de todas las reunioiies realiradas 
o un libi-o de actas donde se registre el desarrollo de las actividades. 

Artículo 7.-La sede piira la reunión del Coinité Nacional serJ rotativa 
en las Areas de influencia del Proyecto. AsiiiiisinO c~idii i i i i ~ i  de las 
institi~cioner~ o persoiias naturales que fornien parte del inisiiici se haián 
catgo de sus respeciivos gastos de representación. 

Artículo 8.-La admiiiistración y los procediniieiitcs a utilizar en el 
curiiplimiento de los objetivos de este ilcuerdo se apegaid a la Ley General 
del Anibieiitr y sus reylamenios. 

Artículo 9.-El presente Acuerdo entrará eii vigencia a partir de sil 
publicaciíiii eii el diario Ol'icial La Gaceta. 

COMUNIQUESE 

SILVlA XIOMARA GOMEZ ROBLEDA de CABALLERO 
Secretaria de Estado en los Despachos de 

Recurs«s Nattirales y Ambiente 

LIC. CLARA NIMIA MARTlNEZ 
Secretaria General 

i\rtículo 5.-El Comité Nacional se reuniri una vez cada tres iileies 
ordinarianiente y de formaextraordinaria las que sean necesarias. Trabajará 




